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J O S É M.» C A S T E L L O , 
CARTAGENA 

Higiene para los gusanos de seda. 
LAS PASTILLAS RAUCHIER 

Ó JAPONESAS 
Son el mejor de los preservativos contra la viruela, que tanto daño viene cau

sando estos ú'timos aRos al ri«o inaeoto de la seda y con e;io & nuestros cosecheros. 
Se hallíin de venta ea la Fábrica de Sodas áa Éspinardo á pesetas 1'50 la caja. 
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PÁSTELEñll L¡ fmmk 
6, CALLE DE LíL SOCIEDAD, 6 

En esta cueva eetableoiaúeiuo á car 
go del tantos años pt-steíero oa la de 
Santa Cstaiina, J( sé Tarpin, encentra 
rán todos sus parroquianos y el pública 
en general, uti tsmeruda servicio en 
pastelería y ooaina. 

So s rven eubiertrs ds 6 reales et? 
adelante, chocolates con tostada á 30cén 
timo», las riois monas da todas ciases y 
empanadas de pescado. Hay comedores 
eservados y Bervioio permanente hasta 
as dos de la madrugada 

A los nazarenos sa les ofrecen los ri
cos caramelos de limón, naranj*, fresa, 
rosa, vainii lay bcrgamoto, á 80 oéntl 
mos libra, medio real más barsto que 
en todas las confiterías. 

No equivocarse Calle de la Sao'edad, 
núm. 6. Esmero, prontitud y economía. 
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De dos cartas.—¡Nunca pensó!.... 
Eio Janeiro Abril ¡i7 de 1897' 

Además de todo, estoy también agradecida 
á Vd. por haber tenido la amabiliilad de indi
carme el uso de las PiidoraN Ferruginosas del 
Dr. Heinzelmann para comb'.tir mi estado es
crofuloso, encontrándome felizmente e I per
fecto estado de salud, lo que nunca pensé, y 
como Vd. estoy convertid:) en unii entusiasta 
propagandista, de estas pildoras, rccetándo-
1-8 á todos mis conocidos que las necesitan. 

Por tantos favores etc 

Ernestina A. de Norofia.-Esposa del distin
guido cabalIcroGustavoR. Noroña. Ingeniero. 

— 4 
La otra carta decía 

I 

Amparada por amor divino, tuve siempre 
fé que sería curada de mi dolencia al corazón, 
f así, de remedio en rt medio eonscguí al tin, 
as preciosas Pildoras Antidispéptícas del 

Dr. Heinzelmann, con las cuales me curé ra
dicalmente. 

Cuéntele esto porque «c que su hermana 
también se queja de igual enfermedad y ten
go certeza que será curada 

Eulalia C. Garcia. 
Enfermera del Hospital dé Caridad. 

De venta en todas las principales far
macias. 

Precio del frasoo: 3'90 ptas. Agesto 
en Mtiroia, A. Bal? Seiquar, PIRES de 
S&D Bartolomé, 

«DESTABLES DE LA ARMADA 
Preparación completa, en dos meses á 

partir del primero di?l presente Abril, se 
abre una oíase especial para todos aquo 
líos que deseen presentarse á exámenes 
para ingresar en este cuerpo en el pró
ximo Junio. 

Se facilitan reglamentos del cuerpo, y 
oasntosdetalles sedíseen. 

D . A L F R E D O C O N E S A 
Cánovas del Castillo, 22, 2°-MUR0IA 

De 8 á 12 y de 6 á 9 de la noche. 8—7 

JOSE^GÜiU 
CIRUJANO D E N T I S T A 

Puerta de Orihuela, 38. 

Castalias de la íera, peladas 
Se venden oasa de la viuda de Ma

riano Alemán, en Éspinardo, á4'50 pe-
Betaa arroba. Siendo en cantidad se ha-
r&a otros precios. 8—5 

Se expenden en la Fábrica de la Pa
loma, carretera de Málaga, número 14. 
- A I MERIA. 

Marcas. Pesetas. Kilos. 

KK 1.5 ptas. 100 
KKK 20 id. id. 

P»ra pedidos é inforfBes Sres. Roldan 
y García, en la misma fábrica. 30 14 

ieJoBJtlaiioclie-ídeÚril 
USrB0?IIGIiS¡!£I£7álTE 

SE PyiLl lá TODOS LOS DIU DEL l l O 

EL CO^RSÓT 
Yii que tasto80 hí¡b a de ia posibi 

iidad y hasta pri xiuaidal de ]a g-usrra 
con los Estados Uaidos, y c >mü quie
ra que una de liuesí-ag ni'ijüres aroias 
en esa guerra seria ei corso, creemos 
oportuno pub'icar las s-guientes inta -
Tesantes Ddticias acersa de ese medio 
de combate. 

Origen del corso. 
El Océano, por su inmensidad y por 

falta (le dueño legítimo, fué siempre 
el campo en que se llevaron á cabo em
presas baiicosa», con ei fin de enrique
cerse con los despojos del enemigo. 

Los hábitos de ia piratería, impor
tados por los bárbaros y practicados 
por los bretones, por Jos normandos y 
por los visigodos en Italia, y por los 
moros en España, y la carencia de ma
rina militar por parte de los gobiernos 
para proteger el comercio, hicieroa 
posibles las guerras privadas entre 
los piratas que infestaban los mares, 
haciendo ia guerra a! comercio y k 
Jes particulares que, aban-lonados y 
sin def JDsa por parte de ios gobisr -
nos, se vieron obligados á dtfeadersa 
por sí miemcs. 

D̂ i ahí io que se llamó viaffffi di con
serva 

D?i este modo fueron laa empresas 
marítimas una extraña mezcla de opa-
raciones comerciales y de empresas 
militares, y las naves que se dedica
ban al robo eran indistintameríte de
nominadas pira/ae, praedones, cor 
sati. 

Les mares se vieron infestados de 
buques mercantes, que se dirigían ar
mados unos contra otros, siendo los 
gobiernos extraños á estas escenas de 
violencia y robo. 

Carta de marca ó patente de 
corso. 

Andando el tiempo, sintióse la ne
cesidad de poner freno á tanto abuso 
é impedir que pudiera emplearse la 
fuerza armada por cuestiones de inte
rés privado. 

El primer acuerdo fué el de prohi
bir como regla general á los buques 
mercantes ei recorrer les mares para 

hacer presas, sin antes haber obteni
do una autorización 6 licencia del 
príncipe. 

Con este objeto ge estableció en «1 
siglo XVI el Consejo de los hombres 
honrados (lesprua'homes de merj, loe 
cuales examinaban ei caso, tasaban 
el daño sufrido y autorizaban á los 
barcos que hablan sido victimas á ir 
armados para ejercer represalias has
ta reeacirse del daño. 

Dichos buques obtenian, como se
ñal de la autorización recibida, una 
marca en la que tuvo origen la llama
da carta de marca, que era el título 
que distinguía al armador autorizado 
para llevar su baque armado, y las 
naves autorizadas fueron denomina
das en un principio navis more pirá
tico navigans, después se denomina
ron corsarios, y le guerra hecha con 
la eorrespondieiite autorización deno
minóse querrá en corso. 

De guerra privada á guerra 
pública 

Ei corso, pues, fué siempre una gue
rra privada hecha con autorización 
del Gobierno; pero con el tiempo se 
e'evó á la categoría de guerra pública 
en la forma Biírwier;ti: 

Ea el Siglo XVIII, inspiráronse prin-
cipaimei-td ]»s guerras B'iaiítimas en 
ía tendencia á ia preponderancia co-
rntrcial, haciéndolas con ei fia de dís-
truir el comercio del enemigo y de 
las potencias rivales. 

Admitido como regla que el belige-
runte pedía apo .'erarse da ia propiedad 
del enemigo, aunque se hallase á bor
do de bnqnfctí neutrales, no eran les 
escuadras tfiüiales á propósito, ni su
ficientes para recorrer los mares y ha 
cer la guerra al comercio, por io que 
ios Gobiernos decidieron asociarse á 
i(JS OüTrearioÎ lós cüalfs se convirtie
ron de este modo en un elemento de 
fuerza pública de los Estados, siendo 
alentados para cometer las más arries
gadas empresas por el pacto de partir 
con el Gobierno las presas hechas du
rante ¡a guerra. 

De esta época datan los armamentos 
en corso, propiamente dichos, esto es, 
losi haches por cuenta del Estado ene
migo y de ios pueblos neutrales, y de 
ella tamb óa data la historia del ban
dolerismo del mar. 

Los corsarios tenían que ir provistos 
de su patente^ hacer previamente un 
def osito ó fianza j someter sus presas 
á los tribunales constituidos oá Aoc. 

En Diciembre de 1823, el presiden-
to de los Estados Uuidcs, Monroe, 
propuso un proyecto de convenio in
ternacional para regularizar los prin
cipios de la neutralidad comercial y 
marítima. 

La base fundamental de este pro* 
yecto era en el principio de la inviola
bilidad de la propiedad privada en la 
guerra por mar. 

Siguió una larga correspondencia 
diplomática á la iniciativa tomada 
por el presidente Monroe, y duraron 
las negociaciones desdes 1823 á 1830, 
pero no se logró el acuerdo de las po
tencias marítimas para abolir el cor
so, á pesar de que aisladamente apa
rentaban hallarse animadss de los 
mejores deseos. 

La prueba de la mala fé de los Esta
dos-Unidos es que, habiendo sido ellos 
de los primeros en pretender la aboli
ción del corso, fueron de los pocos Es
tados que no quisieron suscribir el 
tratado de Patís, abolióndolo. 

Lo cual quiere decir bien á las cla
ras que los yankaes quería (jue se abo
liese el corso en todo el universo, pa
ra quedarse ellos solos disfrutándole 
como pirata exclusivo del mar. 

El tratado de París 
El tratado de París aboliendo el cor

so fué consecuencia de la guerra de 
Crimea. 

Al concluirse !a paz, se presentó una 
proposición por el conde de Waiewski, 
conviniendo las potencias aliadas en 
elevar á reglas de derecho marítimo 
internacional las que habían observa
do durante la guerra, siendo suscrip
ta de este modo la importante declara
ción de 16 de Abril de 1856, en la que 
se proclamaron los siguientes princi
pios: 

1.' Queda abolido el corso. 
2.° La propiedad enemiga cubier

ta por pabellón neutral debe ser res
petada, exceptuando solamente los 
artículos que puedan calificarse como 
contrabando de guerra. 

3.* No es secuestrable la propiedad 
neutral, aun cuando se halle cubierta 
por pabellón enemigo. 

4." £1 bloqueo sólo es obligatorio 
cuando sea efectivo. 

Esta declaración fué aceptada y 
suscripta por cuarenta y un Estados. 

Negáronse á ello tres solamente. 
Los Estados Unidos. 
España. 
Méjico. 

Conclusión 
Y porque nosotros, los españoles, 

no aceptemos, ni suscribimos el tra
tado de París, tenemos á nuestro fa
vor un arma poderosa, terrible, el cor
so, en caso de guerra con la república 
norteamericana. 

Arma poderosa y terrible, no solo 
porque lo es en sí, sino porque ios es
pañoles realizaron siempre proezas ad
mirables, hazañas increíbles en esa 
clpse de luchas. 

Nuestra numeroea Bsarina marcan
te, tan arrojada y heroica, seria en tal 
caso f xtremo !a escuadra mas formi
dable quft pudiera fl 3tar nación a'gu 
na armada en corso, autorizada para 
hacer presa en cuantos navios de gue
rra ó üe comercio, coa paballon yan -
kée, hallase por los mares. 

A un jsabiojsobGrbio 
Sabio, que nunca te humillas 

y estudias, para negarlas 
las celestes maraviliaE: 

. \k IQios se va^e r.ftdiliae!... 
¡y tú no sabss^oblarlae! 

Ni tu ciencia analizarlo 
ni tus ojos pueden verlo: 
y en vano esperas hallarlo, 
si en vez de reverenciarlo, 
te empeñas en comprenderlo. 

¿Abarcar quiere tu mente 
lo itifinito?—¡Estás lucido 
si ignoras, pobre demente, 
que ha de ser lo continente 
mayor que lo contenido! 

¡En vano será que gires 
del uno al otro confín 
y que obcecado delires; 
por conde quiera que mires, 
no has de hallar á Dios el fin! 

¡En vano entre.los escombros 
de una y otra religión 
buscas prodigios y asombros, 
si no nacen en tus hombros 
las alas de la oración! 

Con ellas se tiende el vuelo, 
con ellas se alcanza todo; 
mas tú, sin mirar al cielo, 
te revuelcas en ei suelo 
como un reptil en el lodo. 

Desde él, con cerviz enhiesta, 
lanzas á la eternidad 
tu irreverente protesta, 
como tu saber, compuesta 
de soberbia y ceguedad. 

Pero Dios, á quien provoca 
tu voz moviéndole guerra, 
desprecia tu furia loca, 
y al fin te tapa la boca 
con un puñado de tierra. 

P . BALART. 

A LAS FAMILIAS 
de los soldados de Cu ba 

(ContestacionM) 
Nuestra agancia nos contesta á 

la 316 relación que le hemos remiti
do, preguntando por varios soldados, 

José Julián Franco, Canteras (lifur-
cia); soldado de infantería del bata
llón expedicionario de cazadores, nú
mero 4, 3.* compañía. 

Embarcó en Barcelona en Octubre 
de 1896; escribió en 19 Noviembre de 
1897. 

lio figura baja, y se encuentra en 
operaciones. 

Juan Odete Tomás, Aljucer (Mur
cia); soldado del regimiento de Anda
lucía, núm. 52, batallón primero, se
gunda compañía. 

Escribió desde Manzanillo el 20 No
viembre 1897. 

No ha causado baja, se encuentra en 
el mismo punto. 

Joió Toledo Castillo, Murcia; solda
do del regimiento de infantería de la 
Reina, número 2, batallón primero, 
5.* compañía. 

Hace 4 meses escribió desde Regla. 
No ha causado baja, se encuentra en 

el mismo punto. 
Ignacio Roca Tomás, Murcia; solda

do del regimiento infantería de la Rei
na, núm. 2, 2." batallón, 3.* compa
ñía. 

Embarcó en Cádiz el 13 de Febrero 
de 1896; hace mucho tiempo que no 
se han tenido noticias de este indi
viduo. 

No figura baja y se encuentra en 
Regla. 

José Juan García, La Union (Mur
cie); soldado del regimiento infante
ría de Saviila, núm. 33, primer bata
llón, 2.* compañía. 

Embarcó en Cartagena el 26 de 
Agesto de 1896; hace seis meses que 
no ha escrito. 

No ügura baja y se encuentra en 
la Trocha de Mear o á Morón. 

Antonio Rubio R> quens, Muía (Mur
cia); Bo'daúo dei regimiento infante-
íiade Ch^c'aua, núm. 5, batallón pe
ninsular, 4.'compañía. 

Embarcó en Cádiz el 20 de Noviem
bre de 1896; escribió desde Ciego de 
Avila el 21 Septiembre de 1897. 

No ha causado baja, y se encuentra 
en Mear o. 

Juan Espejo Eg-ea, Muía (Murcia); 
soldado del regimiento Infantería Ma
rina, núm. 2, bitallon primero, ter
cera compañía. 

Embarcó en Cartagena el 14 de Sep
tiembre de 1896; escribió desde Oavi-
te el 8 de O :tubre 1897. 

No ha causado baja; se encuentra en 
operaciones. 

Los antecedentes citados alcanzan 
hasta el 1." del mes pasado, en cu
ya fecha se pasó al ministerio de la 
Guerra una parte de i a relación de las 
bajas ocurridas hasta la indicada fecha. 

Las demks preguntas que se nos 
han hecho las contestaremos á la ma
yor brevedad. 

UN ÁRTÉTDpLfjOüRNál,, 
«Le Journal de París» publica con el 

título JSl indomable un artículo acer
ca del pueblo español, probando que 
tres veces durante este siglo ha dado 
ia señal de lucha contra la esclavitud. 

Una vez oponiéndose á la hegemo
nía napoleónica, cuando después de 
Marengo, Austerlitz, JenayFriedland 
los reyes más poderosos inclinaban la 
cerviz ante el emperador de los fran
ceses. 

Otra vez, aleccionando al príncipe 
de Bismarck, canciller de hierro, que 
en el cénit de su poderío coincidente 
con el poderío alemán, quiso apode
rarse de las Carolinas, seguro que na
die tendría alientos para oponerse á 
sus propósitos. 

Y otra tercera vez, rebelándose con
tra la omnipotencia del dallar que 
pretende cerrar á los pueblos del viejo 
mundo el camino del nuevo continen
te, erigiendo en sistema la frase de 
Monroe. 

«España—dice—en la lucha gigan
tesca que sostiene en Cuba, ha dado 
una prueba de vitalidad que nadie hu
biera esperado, seguramente, ni aun 
de pueblos más ricos. Al enviar á sus 
posesiones 250.000 soldados, y consu
miendo mil millones, sin pedir anadie 
ni un barco, ni una peseta, ha defen
dido los derechos de colonización de 
Europa y sus intereses. 

Justo es, por tanto, que Europa ten
ga conciencia del servicio considera
ble que España la ha prestado, y que 
ofrezca su mediación en el conflicto 
con el pueblo norte-americano.» 

Aboga el articulista porque Francia 
sea quien represente el papel de me
diadora; y asegura que si los Estados 
Unidos se lanzan á la guerra sufrirán 
quebrantes enormes, porque España 
hará frente al enemigo con su bravu
ra y tenacidad acostumbradas. 


